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Año 1029 de la Ind,:pendeucia y 539 
de la Federación . 

Sulfuroso', y ''Cartón Corrugado 11
, 

el General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, dis
pone: que cuando se introduzcan di
chas mercancías se manifiesten como 
queda dicho y se aforen en la 2\' clase 
arancelaria. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Reladones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

11168 
Resoluci6n de U de octubre de 1911 

por la que ie ordena ajorar tn ta 
1• clase arancetan:a, ta mercadería 
«Fibra vulcanizada,t. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacii:nda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 24 de octubre de 1911.-
1029 y 539 

Resueltt,i: 
Por no encontrars1e clasificada en 

la Ley de Aráncel de Derechos de Im· 
portación la mercade:ría conocida con 
el nombre de fibra vulcanizada para 
asiento de sillas Y. otros usos, dispone 
el General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, que 
cuando se introduzca por las Aduanas 
la expresada mercadiería, se declare 
«Fibra vulcanizada» 'Y se afore en la 
( 4•) cuarta clase arar1celaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y RUblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONUO 'PnntNTEL, 

11169 
Resoluci6n de 8 dé noviembre de 1911 

por la cual se.fija ta clase arance
laria en que. dtberán a/orarse la,s 
mercaderías conocidas con los nom
bres de «Acido Su/f.wroso» y «Cart6n 
Corrugado•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacie:nda y Crédito 
Público,-Dirección de Aduanas. 
-caracas: 8 de noviembre de 
1911.-102° y 539 

Resue/1(;1: 
No encontrindose i~pecificadas en 

la Ley de Mancel de ]Derechos de Im
portación vigente, las mercaderías co
nocidas ~n los nomlbres de "Acido 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal 1 

ANTONIO PIMEN'l'EL. 

11170 
l ey de Bancos de 9 de Mviembre de 

11/11 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNWOS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguieute 

LfY oe 6ANCO.S 

TITULO PRELIMINAR 

DEI, ESTABLECIMIENTO DE 
LOS .UANCOS 

Artículo 19 Libre como es el es
tablecimiento de Bancos Comerciales, 
o sea de depósitos, giros, préstamos 
y descuentos1 su legislación está dic
tada con las formalidades que establece 
el Código de Comercio para los esta
blecimientos mercantiles en general.
Podrán. pues, constituirse como cual
quiera otro establecimiento de comer
cio; por una sola persona, por com
pañías en nombre colectivo, en CO· 

mandita simple o por acciones, y por 
compañías anónimas. 

TITULO 1 
BANCO NACIONAL IIE VENEZUELA 

Artículo 29 Habrá un Bauco de 
Circulación que podrá emitir billetes 
al portador, convertibles en oro a su 
presentación. Al crearse este Banco 
y resolver el Gobierno contratar con 
él, deberá hacerlo sobre las base11 que 
a continuaci6o :;e expre:.an : 

a) que el Banco posea un capital 
mínimo de (B 30.000.000) treinta mi
llones de bolívares en oro, suscrito 
en totalidad y enterado en caja ; 

b) que en sus cuentas corrientes 
con los particulares y el comercio 
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cobre por interés hasta la rata de 
(8 % ) ocho ¡pór ciento anual como 
máximum ¡ y en sus operaciones de 
crédito con el Gobierno la de (5 % ) 
cinco por ciento, también anuales, 
como máxinrnm, en ambos casos sin 
otro recargo por ningún respecto¡ 

c) que por comisión de percepción 
y traslación ele caudales, sólo cargue 
al Gobierno la comisión de (1 %) uno 
por ciento¡ 

d) que la dluración del contrato con 
el Gobierno :Nacional no sea mayor 
de (30) trein1ta años¡ 

e) que se comprometa a efectuar 
el pago del Presupuesto General en 
toda la República, donde tenga agen· 
cías o sucurselles, excepción hecha del 
Distrito Federal, libre de toda co
misión. 

Artículo 39 Este Banco se deno. 
minará BANCO NACIONAL DE VENF.• 
ZUELA; tendlrá su asiento principal 
en la Capital de la República, y en los 
demás Estados de la Unión tantas 
sucursales y agencias cuantas sean 
necesarias al buen desempeño de sus 
operaciones, así comerciales como ofi. 
ciales. 

Artículo 4° Al constituirse el Ban
co Nacional die Venezuela debe remitir 
al Ministerio de Fomento copia del 
Reglamento del Banco; en el que se 
expresarán su régimen interno y las 
condiciones ele sns operaciones, con 
el objeto de obtener su aprobación¡ 
y mensualtmmte el balance de sus 
cuentas, extractado de sus libros, en 
el que debe figurar con toda claridad 
el importe total del numerario que 
hubiere en caja, especificando las can
tidades en oro ) plata que lo compo
nen, el monto y la naturaleza de los 
depósitos, el de lofi pagarés y obliga
ciones comerdales en cartera, con 
indicación de su vencimiento, distin
ción de las re;3lizables o irreali?.ables, 
de todo Jo que llevará cuenta por 
separado. El Banco expresará además 
el importe de los billetes que existan 
en caja y el ide los que haya en cir
culación, y el 111011to de los préstamos 
hechos. 

Artículo 5v El Banco Nacional de 
Venezuela, como emisor de billetes al 

portador I est! obligado a formar un 
fondo de reserva que se constituid 
así: 

a) con la. cuarta parte del capital 
social, enterado en caja como depósito 
en oro¡ 

b) de un apartado no menor del 
(10 % ) diez por ciento, de lu utili
dades Uquidu del Banco, y basta ~ue 
forme dicho apartado el (10 % ) diez 
por ciento del capital 10eial. 

Artículo 69 Del fondo de reserva 
no se podrt disponer sino por mayoria 
absoluta de la Asamblea General de 
accionistas, previa aprobación del Go
bierno Nacional, y sólo en caso com
probado de · crisis J)'ra atender exclu
sivamente al cambio de billetes en 
circulación. 

Artículo 79 Tan pronto como se 
compruebe que han terminado las cir
cunstancias a que se refiere el artículo 
anterior, comenzará a reintegrarse en 
caja la suma del fondo de reserva de 
que haya sido mene,ter disponer, de
biendo realizarse .et reintegro total 
dentro del perentorio t&mino de uli 
año, a contar del día en que ~ dis
puso det referido fondo de reserva. 
La falta de exacto cumplimiento de 
lo que queda determinado hará forzoea 
la liquidación del Banco. 

Artículo 89 La emisión de billetes 
del Banco· Nacional de Venezueli no 
podrá ser mayor del monto del capital 
del Banco. La aceptación de dichos 
billetes es voluntaria, y el Banco, así 
como sus Agencias, quedan obligados 
a convertirlos en moneda legal co
rriente al momento de su presentación, 
de acuerdo con lo eatablecido en los 
artículos 29 y 11 d~ la pretente 
Ley. 

Articulo 99 Loa Billetes del Banco 
Nacional de Venezuela ICdn recibidos 
por todu las oficinas nacionales en 
pago de sueldos, contribuciones, im
puestos, y acreencias nacionales. 

Articulo 10. Loa billetes del Ban
co Nacional de Venezuela, debenn 
autorizarse con la firma de dos Di
rectores del Banco y la de su Gerente 
o Secretario¡ au.s valores ICdn de v¿n. 
te, cincuenta, cien, cuatrocientos, qui
nientos y un mil boHvares ¡ sin poder 
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representar cantidadeJS diferentes a 1:is 
aquí señaladas¡ impri:mirse en diversos 
colores y por series t1umeradas 1 según 
el valor que representen 1 <lehienrlo 
to\narse todas las me1didas preve11tivas 
contra su falsificación. 

Artículo 11. De 1conformidad con 
el. artículo 135 de la, Constitución I y 
con el objeto de mantener el patrón 
de oro, el BancQ 1110 podrá en :,1ts 
operaciones dar o remesar en monecla 
de plata más del (2 % ) dos por ciento, 
y eu la de cualquier otro metal, ca11-
tidades mayores de un bolívar 

I 
ni 

estará obligada a recibir las clases de 
moneda sino en la misma proporci6n. 
excepto cuando se trnte del reembolso 
de sus billetes. Est10 no itupide que 
pnedan hacerse depói;itos o pagos c11 
cualquiera moneda para ser reemhol
sados en las mismas especies. 

Artículo 12. Se p1rohibe al Banco 
Nacional de Venezuda prestar can
tidades con garantía de sus propias 
acciones. 

Artículo 13. En el lapso de la 
duración del co11trat10 del Gobierno 
Nacional cou el Banco Nacional ele 
Venezuela, el Gobien~o n0 podrá ha
cer iguales o mayores concesiones a 
otros Bancos, person~ls, ni compañías 
particulares y la duración del pri vi
legio de emisión de !billetes de que 
trata esta Ley, será la que tenga el 
contrato que celebre iil Gobierno con 
tl Banco a que ella se refiere. 

Artículo 14. Son títulos ejecutivo:
contra los bienes del Banco los bi
lletes que éste haya puesto en cir
culación, sin que sea menester el 
reconocimiento judicis1l de las firmas, 
bastando el proceso de protesta co
rrespondiente por falta de pago. 

Artículo 15. H1 Elanco Nacional 
de -Venezuela no puec~e ejecutar ope
raciones propias del :Banco de Cré
dito Territorial. Este, uo Je prohibe 
recibir hipotecas o ,..,mtas con pacto 
de retracto en garantía de las can
tidades qne preste o de las cm•ntas 
corrientes que abra. 

Articulo 16. El Q>bierno Nacio
nal concederi al Banco lll excncióu 
de toda contribución o impuesto p6-
blico territorial. Esul exoneración se 

TONO XXlU'l'--4ll. 

extiende hasta a los cheques, letras 
de cambio, pagarés , títulos o accio· 
nes parte~ ele fttndadore~, obligacio· 
nes, cupnnE, <Í t' intereses y de di
viclenclo~. c:01111, ;i lo~ billetes que se 
emitirán• t:01Jforu1e al artículo 89 
Tampoco pagará el impuesto de es
tampillas de Instrucci611 Pública sino 
en sus tran~acciones comerciales con 
los particulare:-:. 

Artículo 17. Los billetes emitidos 
por el Ba11co >l acio11:3I de Venezuela, 
que estén en circulación, serán pagados 
con el activo <le! Banco con prefe
rencia a cualesquiera otras obligacio
ne1- emitidas por el mismo Banco. 

Artículo IR. l·:l nobierno fiscali-
1.urá las oper,:ciones riel Banco Na
cional rlt· \:1;11 t·wc•la , ,eg-úu el Título 
l ll dt' e-.ta Le,·. 

'l'l'ÍTLU JI 
DEL BANCO llr: CRÉl>I1'0 'rERRI'J.'ORIAL 

Artículo 19 . Con el propósito de 
proteger lo agricultura, la cría y la 
industria 11:1cio11alt's 1 el Gobierno pue
de establecer o contratar el estable
cimiento de un Hauco de Crédito 
Territorial r¡ue efectuará operaciones 
de préstamo a interés con garantía 
de hipoteca , sobre fincas urbanas y 
rurales y empresas industriales de la 
República , el cual tendrá su domicilio 
social en C:irnC'as y estahlecerá su
cursales y .1ge11cias en todas las 
capitales de los Estados de la Unión 
Ve11ezola11:1, y µodrá además establecer 
Agencias, Comités o representaciones 
en el Exterior. 

Artículo 20. Este B:iuco estará 
sometido a lns forma lidadu estable
cidas en lo,- Códigos Nacionales y a 
la:. que especial111cnte dictare el Con
greso; y s11 cu11slituci6n al ser con
tratada por el l ~obierno cou una 
persona o co111µa1iía 1 s~rá somttida 
a la aprobación del Congreso. 

1'I'l'ULO III 
D.li. l.< >S FISCAi.ES 

Artículo 2 l. El Ejecutivo Federal, 
por 6rganQ dei ;\J inisterio ~le Fomen
to, nombrará 1111 Fiscal para cada 
Banco establecido o que se establezca 
en la Rep(1blicc1. 

Artículo 22. Son funciones de lo! 
Fiscales: 
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lnspecciona:r las em1S1ones de bi
lletes o cédula,s q11e efectúe el Banco; 
presenciar la incineración de billetes 
deteriorados y la perforación de cé
dulas amortizadas y suscribir en cada 
caso el acta :respectiva, en 11oión de 
los Directores,; 

Comprobar y autorizar con sn firma 
los estados mensuales que los Rancos 
están en obligación de publicar por 
la Prensa; a este efecto podrán exi
gir de los Directores la exhibición 
de los libros~ papeles y documentos 
que les fueren necesarios; 

Dar cuenta al Ministerio de Fo
mento de to,das las irregularidades 
que observen así como de los in
convenientes qne impidan la bneua 
marcha de los Institutos cuya vigi
lancia les est;i encomendada; 

Comprobar el depósito a que se 
refiere el artkulo 5Q en sus letras a 
y b cada vez que el Gobierno lo 
juzgue conveniente, a cuyo efecto 
l~s Direccione:. de los Bancos les pres
tarfo todas la1s facilidades que fueren 
necesarias. 

Artículo 23 . Las faltas de los 
Fiscales en el desem pefio de sus 
funciones seriin penadas por el Mi
nisterio de Fomento con multas hasta 
de quinientos bolívares, sin perjuicio 
de los procedimientos penales a que 
puedan dar lugar. 

Artículo 24. El Ministerio de Fo
mento fijará eq11itativamente el sueldo 
mensual que han de devengar los 
Fiscales, el c:ual será pagado por el 
Banco respecl;ivo. · 

Artículo 25. El Ejecntivo Federal 
podrá nombr.ar, cuando a bien lo 
tenga, comisionados extraordinarios 
que examine10 los libros, cartas y 
carteras, para informes especiales. 

Parágrafo (1.nico. Los comisiona
dos extraordinarios se pagarán por 
la Tesorería de las Rentas :-.!acio
nales. 

Artículo 26. Qneda prohibido ter
minantemcnt•i a los Fiscales inter
venir en la Administración de los 
Bancos cuya vigilancia ejercen ni 
celebrar con ellos contrato alguno. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27. Los Bancos tendrán 

su domicilio y oficina central en la 
plaza mercantil en que resida el 
establecimiento principal de sus ne
gocios en la República. 'Esto no 
impide que puedan elegir domicilios 
especiales para ciertos efectos o actos. 

Artículo 28. Por disposición judi
cial podrán ser embargadas y aun 
vennidas las acciones de los Bancos; 
mas no para el efecto de extraene 
su valor, sino para tenerse por per· 
teneciente al comprador, como accio
nista sustituto, el líquido que resul
te en el Banco II favor del deman
dado. 

Artículo 29. El Banco que per
diere la mitad de su capital, deber, 
ponerse inmediatamente en liquida
ción, a menos que los socios o ac
cionistas reconstituyan el capital pri
mitivo. Los acreedores o deudores 
del Banco no podr,n ser admitidos 
como nuevos socios en la reorgani
zación del Instituto. 

Artículo 30. En caso de liquida
ción de un Banco, se pagarán en 
primer término los billetes o cédblas 
que estuvieren en circulación, luégo 
los depósitos y, por último, sus deu
das y demás obligaciones de confor
midad con las Leyes nacionales. 

Artículo 31. Las falsedades que 
cometieren los Directores de loa Ban
cos en las publicaciones de sus actas 
y balances y en la declaración de 
dividendos, serán castigadas con lu 
penas establecidas para los delitos 
de falsedad y ~tafa, según el caso; 
y acarrearán además la clausura del 
Banco. 

Artículo 32. Las penas estableci
das en esta Ley no impiden a los 
que hayan sido perjudicados, el de
recho de reclamar de los · responsa
bles resarcimientos de daifos y per
juicios. 

Artículo 33. En caso de quiebra 
del Banco serán castigados como que
brados fraudulentos los Directores o 
Gerentes que con sus hechos dolosos 
h11biesen ocasionado la quiebra. 

Articulo 34. Se deroga la Ley de 
25 de junio de 1910 y cualesquiera 
otras disposiciones adlogas sobre la 
materia. 
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Dada en et Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, 11 4 de noviembre 
de 1911.-Afto 1029 de la Indepen
dencia y 539 de ta Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

]OSÉ A. 1rAOLIAFERRO. 
El Vicepresidente, 

FRANCISCO J. MACHADO. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
SamueJ E Niflc. 

Palacio Federal, en Caracas, a 9 de 
noviembre de 191l.-Afto 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Ejec6tese y cuídese de su eje

cución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

AQU'.ILES l'fURHJ<:. 

11171. 
Decre/Q de 13 de ,wv-.iembre de 1911 

j,<>r el cual se crea ,una Oficina de 
Sanidad Nacional. 
EL GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNWOS 

DR VENEZUELA, 

Considera,ado: 
Que a fin de hacer eficaces para la 

salud p6blica tas medidas de la Hi
giene se deben catable1::er con perfecto 
rigor científico y prác1tico y de modo 
regular, estable y uniforme en todo 
et país; 

Consideran.río : 
Que la Rep6blica, 1así por sus re, 

laciones exteriores como por su des
arrollo interno y fomento de la in
migración, necesita de condiciones sa
nitarias irreprochables 1 

Decreta: 
Artículo 1° Se crea una Oficina 

de Sanidad Nacional a cuyas órdenes 
funJ:ionad. un Instituto de Higiene 
que estará compuesta ele un Labora
torio de Bacteriología. uno de Para
sitología y uno de Química Biológica; 
un Departamento de Veterinaria y 
una Estación Central d,e Desinfección. 

§ Esta Oficina estableced otras 
oficinas subalternas, con la correspon• 
diente dotación de personal, en las 
localidades de la Rcp6blica donde el 
servicio de Sanidad lo requiera. 

Artículo 29 Para su régimen y fun
cionamiento la Oficina Nacional· de
penderá del Presidente de la Rep6-
blica cuyos actos serfo refrendados 
por el Ministro respectivo, al tenor 
del artículo 100 de la Constitución 
Nacional. 

Artículo 3? El personal de la Ofi. 
cina Nacional constará de un Direc
tor, un Subdirector técnico bacterio
logista, un Ingeniero, un Químico 
biologista, un Veterinario, un Inspec
tor General, dos Ayudantes técnicos, 
un Secretario Mecanógrafo y dos Sir
vientes de Laboratorio. 

Artículo 49 El personal de la Es
tación Central de Desinfección, lo for
warán: un Médico Jefe Bacteriolo· 
gista, un Administrador, un Portero 
sirviente, dos Obreros de desinfección, 
dos Cocheros y dos mecánicos cliauj
/eurs. 

Artículo 5? El Ejecutivo Federal 
nombrará al Director, y a propuesta 
de éste a los empicados técnicos y 
principales de la Oficina de Sanidad 
Nacional. El Director hará los de
más nombramientos dependientes del 
ramo con la previa aprobación de 
aquél. 

Artículo 6° Se faculta al Director 
de la Oficina de Sanidad Nacional 
para contratar en el extranjero pre
via la aprobación del Ejecutivo los 
empleados técnicos que necesiten el 
Instituto y la Oficina Central de Des
infección. 

Artículo 79 Se destina interina
mente el edificio que ocupó la Direc
ción de Telégrafos al establecimiento 
de la Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 8"' Los aparatos, instru
mentos, máquinas, muebles útiles y 
archivo de que dispone actualmente 
la Dirección de Higiene y Salubridad 
Públicas, formarán parte de la Oficina 
de Sanidad Nacional, así como todo 
lo que para este servicio en lo suce
sivo se adquiera. 

Artículo 99 El Ejecutivo Federal 
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